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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (4 de 
diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, la 
Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2013. 
 
La resolución citada señala que los periodos que correspondan al "Programa 
Paisano" publicados por el Instituto Nacional de Migración y la AGA, en las páginas 
electrónicas www.inm.gob.mx y www.aduanas.gob.mx, los pasajeros de 
nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen al país por vía 
terrestre, con excepción de las personas residentes en la franja o región fronteriza, 
podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, asimismo, los pasajeros procedentes 
de la franja o región fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de la 
franquicia mercancía hasta por 300 dólares o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera. 
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